
OfICIAL. . .

Afto XINII.-D. Q. nÍlm. 51

DIARIO

Viernes, 2 de marzo de 1934 Tomo l.-Pág. 4U
•

DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

P. D.,
JOSE DE UllA

-

RELAC16x gua SE CITA

D. Aureliano Moreno Es-pinola, as
cendido, de la Comandancia de <:i
ceres, a situación de d:s,oDible ~or

ZOllO 'en la téptima divi.al~n orgáni
<.-a y aledo para haberes a 1, men
e:':)n. {'nidad.

D. Maruel de la Pinta Cutro, IA
.c:en(.'ído, de la CC1J1lllndancia de Cl
ii:r. a situación de diltPonibi~ forzo·
so en la seg.unidr, diviatán oIlgánica
~. afecto para haberes a la expresada
t·\Iidad.

Sefior...

Excmo. 5r.: Por este Ministerio se
lu resuelto que los jefes J ohcial~
(1<- (';,rabineros Co:mP·:er.dido~ en \:1.
slgu¡o.le relación, que comienza con
D .. /1 llr"liano Moreno Espino!'", y ter
111,11:< ton D. José Airce Rodrigo, pa
!'el'. a :;ervir los d:'ltinol que en ja.
mj~mll se les .eftalaa.

L;, comunico a V. E. para 'U co
noc:mJ'nto y CU!DI~l:miento. 111\dr: j.
26 t~e februo de 10,/34- •

1'. D.,
]OfJi DE L.uJ.

SeñC1res Generales de la quinta y ter
cera divi~iones orgánicas. Insopee
~or A'eneral de Carabineros y Di.
rector gcne1'al de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

P. D.,
JOSE DE UU

ORDENES

Ministerio de Hacienda

Comaft_~.

E~o. Sr.: POl' elote 'Minieterio te ¡D. Gooulo Fern'n'dez Tamayo, de
ha r~ue1iO conee1ler el' reot'tro ,para l.a ComandlUlcla de Badajoz, a la de
Denia (Aikante). por haber eum¡pli- C6iceres.

1'. D.,
loa Da l..AaA

Sef\.oreos General de la aexta divi.ión.
oraAni<:a. In~tOC' generd de Ca
rabi.nerG' y Dtrector geaeral de la
Deuda y OIPJse. Pasiva•.

Excmo. Sr.: Por es1e Mínisterio se
ha resuelto conceder el re,tiro para
Vitoria (Atava), por haber cumplido
la e1Iad r~en.taria para obtener
~o ~ dia 7 d'd cOTl'iente mes, HgÚII
lo diapuellto en la J..ey de 29 de jWlio
de 19!8 (C. L. núm. 169), al coronel
de' Carabineros, en lll(uadón de te
Serva, D. Ríeardo Fontana Illtlart:
di~rocjendo que, por fin del me. ac
tual, sea dado doe ba;a ec'I e! Inatkub
a que pertenece.
. Lo cornur.1ico a V. E. para .u co

nOlCirniento y eumpll~íen.to. lllldr:ó,
26 de fe'brero de 1934.

Señor...

Su Excelencia el Presidente de la
Rel>ública. por resolución de fecha 23
riel actual. 5e ha di!:(nado conferir el
mando de la Comandancia de Carabi
neros de Esterona al teniente coro
nel de dicho 1nSlilulO. a5cenditlo de
la de Má.laga. D. Carlos Florán Casa
sola.

Lo que se comunica a usted para su
ronocimiento y cfrctos consiguientcs.
~{adrid. 26. de cnero de 1934.

(De la Gaceta núm. 60.)

~

Dado en ~adrid a. .veintisiete. de fe-' do 'la edad regl1ameDtaria pan obte
brero demll novecientos trenJta y nerll.o el día 2J del corrieMe mes se~
cuatro. gjLn 10 di5(>Uesto en el .decreto de 19

N -'._.• t Z T ide jooio de 1927 (C L. núm. 294) al
lCEIO ...............- AXOJIA yo OUES aol\férez de Carabineros, con destino

El Ministro de Industria 7 Comercio, en la .ComandarJcia de HueS'Ca, doa
RICARDO SAMPEIl IB....ÑEz An,toDIO PaSazón TIIT-pín: disponieu

do que, por fin del ~S' actual sea
dado de baja. en el Instituto ;. qlJe
lJenenece.

Lo comunico a V. E. pua su co
I:CClm;ento y cur.n-plimicnt'>. Madrtd,
2(, de febrero de 1!>J4.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Industria
y Comercio

El decreto de 18 de octubre de 1933,
dictado oor la Presidencia del Consejo
de Minfstros, sobre el fomento. pro
tección dd cultivo y aplicación del
cáñamo, y por el que se recorda.ba a
todos los organismos del Estado. de
la provincia y municipio la más exac
ta observa\1lCia de la real! orden de
31 de enero de 1928. establecía cn su
artículo sexto un plazo de dos meses
fiara que los distintos Departamentos
ministeriales afectallos por dicha dis
posición elevaran al Ministerio de In
dustria y Comercio las observaciones
C¡UC estimaran fundadas. al objeto de
esta.blecer al¡{una excepción. si proce
dia. a los términos generales de di
cho decreto. Como el referido plazo
ha correspondido de lleno al período
electoral, con cambios de los distintos
titulares en los Departamentos minis
teriales y de los Directores generales
de los mismos, son causas más que
suficientes para que pueda.n haber in
fluído en el sentido de que el Minis
terio de Industria y Comercio no baya
recibido todos los informes necesarios
para fijar, con p1eno conocím'Íento de
causa, las excepciones que se estima
sen justas a los términCMI generales
del decreto a que hacemoa referen
cia; y para remediar las antedicha.
causas, de acuerdo con el CODIejo de
Ministros y a propuesta del de Indu.-

. tria y ComerCIO,
Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo (Lnico. El plazo de dOl

mean fijado en el arthlulo su,to del
decreto de 18 de octubre de 1933 pA
ra que los diatiñtos DepartamentO'
mlMsterialet llofectadOl por dicha dra
posici6n· puedan elevar a.l Mtnllterie
de Industria y Comercio 181 o1>aerva
ciones que estimen funda.dM, d ob
jeto de' establecer alguna excepci6n,
si procede, a los términos generalea
del relerido dec~to, se conshlerad.
ampliado en un mes, a partir de 111
pubT-icaci6n de este decreto en la
Gaceta de MadHd.

...
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Dn:Go ~!.\RTI:-;EZ B.\RRIO

Señor InSlPector general de la Guar
dia Civil.

tiembre de 19J2, mes siguiente al de
la baja del referido individuo en el
mencionado rutituto.

Lo comaaico a V. E. para su <:0
nocimiento '! a fin de que sea tras
iadada esta re&o1uci6n a la Direcci6n
generaa de la Deuda y Clases Pasi
vas del Es-tado a los efectos que pro
ceda. Mad!rid, 19 de febrero de 1934.

DIEGO l.1ARTlxEZ BARRIO

Señor InSIPcctor general de la Guar
odia Civil.

Ex'Cmo. Sr.: En vista de 10 soli
citado por el teniente de Infantería,
.con destino en el batallón Ciclis,ta
de Infantería, D. Francisco Villa Sal
gado,

Este Ministerio ha resuelto conce
¿erlé la eliminación de la espcala de
aS'Pirantes a ingreso en el Instituto
de la GU:lrdia CiviL

Lo digo a V. E. para su conoci
mie-nto y cum~limiento. Madrid, 22
de febrero de 1934.

Excmo. Sr.: Con el fin de que el
personal que integra el cuarto Tercio
(~fóvi:' de Ferrocarriles) de la Guar
dia Civi~ lleve un dis-tintivo caractc
rbtico de la misión determinada que
tiene confiada y pueda ser cOl\oc:da
la fuerza del mi!;lI1o en el 'ejercicio
diario de ;u función <:11 los trenes, es
taciones y caminos de hiert'O,

Este Ministerio ha tenido a b¡en
d;;;~)ol1er :

Que por todo el personal con des
tino en el referido Te«io s'e u~ en
la parte media sU'Perior del brazo
izquierdo un diSitintivo cuyo diseño
será publlicado en dimensiones de ta~

maño naturall en el 8olelí'l Oficial de
la Guardia Civil, el cual consistirá
en un ángulo convexo hacia arriba,
Icuyos braz~ comiPrenderán las le
tres "F. T. C.", y en la pal'1te supe
rior 'la c()ll'ona murat

E'5<te distintivo irá bordado, biM
directamente en la pren.da de unifor~
me o en tefa dell !UÍSlmo color cosi
do a la mislma, en hito de 'seda verde
los brazos del ángwo y c04'ona mu
ral, y d'O color rojo tu letrae me'n
oeionada••

"MalCLri<i, 2'4 de febrero de 193'4.

IDlaoo MU'1'hcu BAll11IG

Seftot' Inspeotor ¡eneul de la Guar
Idill Civif.

, E~mo. Sr.: A1ccediendo lo lo so
lJiciltad:o 1>or el .argento de ta Guar
dia Civil, con de~il1o en la primera
Comll\1,c\ancia <loe} 19-' Tercio, Juan
Sánche2: CirveI1o,

•

P. D.,
JOS! PE LARA

(ne la Garl'la n{,m. 60.)

D. José González Otero, ascendi
ido, de lo¡ de La Coruiia, a la de Ore!l
~

. D.Quiriao A1011so Moro¡i9, a~en
.dldo, de la de Battehna, a la de Na
varra.

D. Juan Romero Rin<:6n. 1-scend:
do. de la de Algedras. a la m<,ma.

D. José ""''"'Ce Roidri~o, asúndido,
de la d~ Villlencia. a lo¡ de Alg~.:¡ras.

l.bdnd, 26 de febrero de IY34.

Exomo. Sr.: Vista la pr;>pues-1a
elevada por la Ins.pección gerieral de
Car~bineros. para que se haga ex
t~nslva al personal de tropa del 1ns
tltuto y sus familias la orden circular
de 2 de noviembre de 1926 (oe. L. nú
mero 382). que concedió dere-cho a
utilizar cámara de segunda .::>!ase ;,1
de la Guardia Civil,

Co-nsiderando que es de estrkta
justicia la concesión que se propont',
en vista de los razonamientos adu
cidos por dicha Dep~;}dencia.

Este Ministerio ha acordado reco
nlX'er ese derecho a todo el oefson:ll
'de tropa v familias del Instit:Jto .le
Carahin eros. cuando con ocasioll de
cambio de destino u otras causas que
(Ieterminen clq)ed:ción de paqporte
por cuenta del Estado. ten¡¡:an C]uc
efe'Ctllar lra.. lados entre la I'cnin<lI
~a e hla5 Raleares. Canarias \. Po
scsione!t f's,pailola5 r(f'J Norte de Afri
ea. el cual dehe h:lcerse COf1,t·tr el
hencficio quc por eMa diSiPosición sc
reconoce.

Lo \Ii~o a V. E. para su cO'lod
miento. y efecto!! consiguiente3. Ma
drid. 26 de febrero de 1934.

Ministerio de la Goberna
ci6n

.Excmo. Sr.: Vista la informaci6m:
testifica.! instruf.da a instancia de do-'
fia Marg.uíta Serna y Serna, domi
ciU'iada en Montorio, -de la provincia
Ide Burgos, madre del guudia civil
declarado inútiJl ¡por demente, JOS'é
SanUorem. Sema, \laf& aTeri¡uar di
:der«ho que pueda corresponderle a.
18 peoiSi6n de 2,50 pesetll.& -diarias qu.e
para alimentos concede la 0I"de.n cir
cular de1 Departamento de Guecra de
S de noviembre de 1920 (C. L. nú
mero 497),

E1Iite Minit<terio, de acuerdo eon la'
ASMona Jutidj¡ca de4i miemo, ha re"'
tueho cooce<1e·r 0.1 derecho a percibi,r
~a penlión de a,SO peaetll' dlal"Ílls P&
ra aliment<1I del guardia inútil José
SlIlnlloren,te Serna, por en'contrarse
c<lllt'Prendido en Iia mell'lcionada dis
,\>MÍlCión, cuya pens,ión será ab~ada
por la Delegación de Haciend& de 11l
indicadaprovinda de Burgos, a III
,perlona 'que loegalmente re¡pres-ente al
tno::ap~¡'tado, a partir de 1 de sep-

Capi~.mes

\

~

.::ras.

D. Federico Rodirigul"z Baster, de
1& de Algeciras, a la de Cádi&.

D. Andrés Sucis }lir6, de la de
N.vaITa, a la de }lálagL

D. Manuel Córdol Garda. de la
de Madrid, a. fa de N............

ID. Enrique S&laaar Báe&, ele la de
Ri!)OJI, a la de Badajoz.

D. Francis.co C'l1li.-ñas Ckavarria,
<le !a de Figueras, a la de }la41rii.

D. David Lozano Uartíaez, :lscen
~do. de la de Valenda, ~ la te Fi
gueras.

D. S2.1vador Sándlez Dnrt, as<:etl~

G.~¿o. de la de Navarra, a la de Ri-
;)011. .

D. Rodrigo Cabo ~ez, ascen
¿ocio. de la de Navarra, a la de Alge-

D. José Piquer Barquín, de 1aCo
mandan~ia d~ BaleaTes. a situación
de ciis.po.nible forzoso en la primera
división orgánica, en comisión a.eti
va d·el servicio a la Se-cciÓ1l de este
~1 ¡nisterio y agregado para eíectoso
a~mir.istrativos a la expresa.da Sec
ClOll.

D. ),{anuel Reparaz Astein, de los
eo~egios. a situa.ción de disponihle
!"fZOSO en la porirllera divisi6n orgá
:::CJ, continuando en comisión acti·
n <1('1 servicio en la Ins'PCClCi&n ¡;te
llcra: del InMituto y agregado para
cf.:ctN adrnirlÍstrMivos a la Sección
de cste Minittuio.

D. Arcadio Gónll'z Palencia, de la
Comandancia de V;zc1ya, a Id de
Valencia.

D. Juan Ripoll Olivcr, de la de
Lérida. a la de Baleares.

D. David Azna.res Ca.sanova, de la
~e Huel'Va, a la de ViZlCaya.

D. Lisardo González Tur6.n. de la
de Algeciras, a la de Lérida.

D. Enrique Le1l1"án López, de l.l Sellor ...
de Pontevedra, a la de Atgeciras.

D. Eugenio Ruiz Pimet1Jtel, 3.S'cen-
dido, de la de Sevilla, a la de Huel
va.

V. Diego Sál'lehez Moreno, ascen
dido, de la de Huel'Va, a la de Na-
varra. •

D. ] uan Nieto Hi'dailro, asocendido,
de la d.e Este¡pona, a la de Navarra.

D. ] oosé Sadiguero Oednente, de la
Coma<!lda'IIICia die Algecir..... a la de
Murcia.

ID. AdolMo Torre. de Acui!'ar Ta
blada, de la de IMid-, .. \&. de Se
villa.

-D. 04eguio RJodrl8uez Zamalloa,
de J,a de Nauna, a \& de EttepOCliA.

D. Vicente GOll1d.1ez Rubio, In
(p'es&ldo, dotO rfJ4Jl.mle.nto Inill.lMerl.. nú
mero 1\3, a 1. de Lhl.da.

A1f6Acll

ID. Feli,pe AeMtIl Montero, ..seen
dldo, de 11& Comaa,d'afllCia de Gulp6.z-
'coa" a ta de Navarr.. '

,D. Francitco Pérez Almend'rot, al
lCenidiijo, de ta de Hu.a, a 1& mit-
Dl&.
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E~te Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro pan Barcelona, de-

. bien do causar baja en el Ins-tituto a
que pe.rte.l;ece por fin del presente
m~;:; ~lrVlcndose V. E. cursar a la
Dirccc:ó.n general de la ~uda y Cla
ses PasIvas la correspondiente pro-
puesta de h.aber .pasivo. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de febrero de 1934-

DIEGO MARTfNEZ BARRIO

Señor Inspector general de la Guar..
dia Civil.

(De la Gauta núm. 60.)

En vista del crecido aumento de
jefes y oficiales que ha tenido el Cuer
po de Seguridad, especialmente con
motivo de la creación de las fuerzas
de V:wguardia (Asalto), y siendo
cónYfnlente obligar a los mismos a
permanecer en dicho Cuerpo un tiem
po determinado, para evitar un exce
sivo D;lovimiento de altas y bajas, que
siempre redundan en perjuicio del
servicio,

Este ?Iinisterio ha tenido a bien dis
poner que la separación de los jefes
y oficiales de! Cuerpo de Seguridad,
cuando sea a petición propia. no ten
drá dectividad ftasta Que el interesado
haya cumplido seis me~s de obliga
toria peM11anencia en el Cuerpo. .

~ladrid. 16 de febrero de .1934.

DIECO MARTlmz BARRIO

Señor Director general de Seguridad.
(De la Gacela núm. Sr.)

•••••
Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

BANDA NACIONAL R.EPUBLI
CANA

Excmo. Sr.: Como resultado de las
oposiciones anu,nciadas por orden
circu1"ar de 23 de enero próximo pa
sado (D. O. núm. 21), para cubrir
una vacante de profesor músico de la
Banda N aéional Republicana, corres
pontlie~t~ a ~ontrabajo de cuerda, por
este MlIlIsterlO se ha resuelto designar
para ocuparla a D. José Ferrer Sem
pere. paisano, con domicilio en esta
capital, calle de Ohurruca nú·m. 4
principal izquierda, asignándosele e~
la categoria de profesor músico la
dectividad de esta fecha y sue,Mo
anual de 4.000 peseta.s (alférez) sur
tiendo efectos administrativos ~n la
revista de marzo próximo.

Lo comunico a V. E. para, su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
28 de febrero de. 1934.

HmALGo

Seftor Subsecretario de este Ministe
rio.

Sel\ores . General de ,la (pI'lmera di
visión orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

DISPONIBLES, .

Excmo. Sr.: Estc Ministerio ha re
~uelto Que el General de división don
Rafael Villegas ~lontes¡nos, con te
,idencia en esta capital, en concepto
<le disponible forzoso, continúe en las
mismas residenda y situación, en las
{:ún<!ici()nes que determina el apar
tado A) del articulo tercero de!! de
creto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum;p]j.miento. Madrid,
28 de febrero de 1934-

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgáníca.

Seúor Interventor central de Guerra.

LICENCIAS

. Excmo. Sr.: Vista la instancia de
V. E. fecha:da en 27 del actual, en
la que solicita le sea concedido un
mes ~e prórroga a la licencia que por
enicrrmo le fué concedida por orden
de 2Ó de diciembre último, para Ma
d::d, con el fin de atender al restable
cimiento de su s<lIlud, por resentirse
de la grave herida que sufrió en la
campai¡a de Marruecos, este Minis
terio ha resuelto ac.ceder a 10 soli
citado por V. E., cuya prórroga dis
frutará con arreglo a lo establecido en
las instrucciones aprobadas por orden
circular de S de jooio de 1905
(c. L.. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimionto y cumplimiento. )'ladrid,
zR de febrero de 1934.

HIDALGQ

Señor Comandante Militar de Balea
res.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS M,I~
NISTERIOS.

-Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la Dirección R'eneral de Montes,
Pesca. y Caza, fecha 2 del actual, que
el capitán de IN'GENIIERJÜlS D. Ma
nuel Carrera Cejudo, en'situación de
.. Al servicio de otros Ministerios",
que presta sus servicios como Inge
niero de Montes en la provincia de
Teruel; pase a continuarlos a la de
Burgos; este Minillterio ha resuelto
que dicho capitán caUse baja en el
Centro de Movilización y Reserva nú
mero lO, al que estaba afecto para
fines de documentación y alta en el
número 11, continuando en la misma
situación de ti Al servicio de otros Mi
nisterios" según se dispuso por orden
de 27 d~ septiempre de 193~ (D. O. nú
mero :zz7).

Lo comunico a V. E. para. su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26. de fcbrero de 1934.

HIDALGO

Señor C'reneral de la quinta división
orgánica.

Señores General de la sexta división
orgánica e Iaterventor central de
Guerra.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista. la propuesta de
ascenso remitida a este Departamento
por la Jefatura del Cuerpo de INNA
LIDOS MIUTAR:ES, a favor de los
alféreces del mencionado Cuerpo que
figuran en relación que empieza con
D. Ignacio Iñigo' ItIesca y termina
con D. Fernando Calahorro Colomo,
este 11inisterio ha resuelto concederles
el empleo de teniente, por reunir las
condiciones que determina el artículo
primero de la ley de 12 de marzo de
1909 (c. L. nÚm. 60), confiriéndoles
en su nuevo empleo la antigüedad que
a cada uno se le asigna.

,Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y cumplimiento. ),fadrid,
23 de febrer.o de 1934.

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Ministe
terio.

Señor Interventor central de Guerra.

JlELAC16N QUE SE CITA

D. Ignacio Ii\igo II1esca, con la an
tigüedad de 4 de febrero de 1934.

D. Francisco Pérez Quirantes. con
la de 24 de febrero de 1934.

D. Fernando Calahorro Colomo, con
la dc 27 de febrero de 1934.

Madrid, 28 de febrero de 1934.
Hidalgo.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este Departamento
por la Jefatura del Cuerpo de IN
VAlL'lDO'S MILITARES, a favor del
cabo del mencionado Cuerpo Pedro
Cruz García, este Mirnsterio ha resuel
toconcederle el empleo de sargento,
por reunir las condiciones que deter
mina el artículo segundo de la ley
de asce·nsos de 12 de marzo de 1909
(tC. L. núm. 60), conf1rién'<!ole en su
nuevo em'Pleo I'a andgüedad de pri
mero del corriente mes y afio.

Lo comunico a V. E. para· su co
nocimiento y cum'plimiento. Madrid,
26 de febrero de 1934. .'

HIDALGO

Sefior Subsecretario de este Ministe
rio.

Sel\or Internntor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha ~suelto, en cumpli
miento de lo dis:puesto en e,1 decreto
de 13 de agosto de 1932 (D. O. n{(
mero 192) y como resultado de la
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Excmo. Sr.: Vi,sta la instancia pro
movida por el teniente de INFAN
TERIA D. Luis Vázquez Salas con
-d~st!no en el regimiento núm. 1'2, en
suplica de qu~ se le permita acogerse
a .l0~ benefiCIos de derechos pasivo,
maxlmos Que concede el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas, a pcsar de
no ~al>erlo solicitado oportunamente'
conSlrJerando que, si bien el reCUrr6t1~
17 .debió haber formula<lo dieha pe
tIción en el momento d~ ser promovi
do a alférez, antes de percibir su pri
mer sueJdo. según está' prevenido en
('1 punto octavo de la. orden de 11
de diciembre de 1920, como la finalidad
Cf.ue se perSiKll'e en la legislación pl'r
tmente, es que se practÍiquen a los inte
resados tod~s los descuentos de·bidoSf
y esta finall<lad queda cumplida con
('1 .hecho de obligar al solicitante a
satIsfacer todas las' euotas atrasadas
C~lI1 el interés de demora correspon~
dIente. con el que se anula el perjuicio
que en otro caso habla para el Teso
ro. este Ministerio ha resuelto a.cceder
n lo solicitado, debiendo abonar ef re
currente, en la forma reglameMa.rla,
a m(u de' las cuota's ,orrupondien
tes, todu lu atraudu y los intere~
/les de demora de éstas, practicán<lose
al efecto, por quien. corresponda la
~~uidl<:~u. y.~n.

. ......-. .... • rr ~4niíÍlllll_"

HIDALGO

Señor ficneral de fa cuarta división
orgánica.

Sciíor Interventor central de Guerra.

mora d~ éstas, practit:á.ndose al efec
to P?r .qui~n corrC5¡ponda la oportu..
na hquidacl6.n, y cumPliéndose. &de
mb, c~anto sobre et particular est4j
prevenido. .

Lo comUit1ko a V'. E. para &U co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid.
27 de febrero de 1934-

HIDALGO •

Señor General de la cuarta qivisiéló
orgánica. .

Sefíor Inte!'ventor central de Guerra.

HIDALGO

mSPON·IBL'ES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la oroen de 27 del meS
pr6ximo pasado (D. O. núm. 50), dc'
jando di!rponible en esa división. ap~'
tado A). al coroM\ de 1N.F>ANT.",'
RtA D. Francisco Maria 0(' Borb."!I
y de la Torre. se entenderá rectl~l'
ca.da en· el aentido de que dicha dlS¡
ponibilidllid lo es con los efectos ddclaparta.do B) del articulQ tercero e
decreto >de 5 de enero de J93l
(D. O. núm. 5)·
~ ~ctJnyn,i.;'Q " y, :E. para su ca-

Sei\OT General1i de 1.a sexta división
ol"8'ániJca.

Sefior Intervent()J' centran de Guerra.

EJdcmo. Sr.: Vista la instancia
promovida poi: fl teniente de ARTI
IUlJERIIA D. José MaJcíM Moreno,
destinado en el doce regimknto ligero,
en súplica de que se le conced3l1 los
beneficios de derechos PviV05 má
ximos que determina el vigente 'Es
tatuto de Oases Pasivas, a pesar de
'110 haberio solilcitaido oportunamen
te; considerando que si bien. el re
currente debió de haA>er formulado
~litoha rpetidón en el momento de
ser promovido a su a.nterlor empleo,
según está prevenido en él' ca~o oc
tavo de la cirt:ular de II de diJCiem
bre de JC}216 (C. L. ntÍm; 439), Y
como 1'& finaHdald que se persigue
en la Icgisladón pertinente. e$ que
se praotiquen a los intereosados to
<!<lIS los descuentos debMos. Y es1a
fillalidad queda cu~ida con el he
cho de ob\l'igar al sOlicitan te a sa
ti-sfateer todas las cuotas atrasadas
con el iMerés de demora correspon
-diente, con el que se &.nula el per
jufcio que en otro caso había para
ell Tesoro; eS'te MinisteTiO ha resuel
to lLOCeder a lo solicitado, debiendo
abonar el recurrente en la forma re
gl-aanentaria, a más de 13& cuotas
correlSlPondk.nt~, todll.5 Jas atrasa"
das y'los interesC6 de demora de
e'50tas, ipractkándose al efe'Oto p~r
quien corresp,onlda, la CIIPO'l'tuna 11
quida.c:i6n, y ctm1ptié11Jdo&e, además,
CU3ll1.to sobre el particUllar está pre-
venido.
~Lo comunico a V. E. para SlI c.o·

nOlCimiento Y cumplimien.to. Madnd,
27 de febrero de 1934·

Excmo. Sr.: Vista ~a instanda
promovida ¡por el teniente de AR"
'PILLER!IA D. Fernadio Ozores
Marquina, de6tinado en el regimien
to de MOIntafia núm. 1, en súplica
de que se le .conocedan los betlefi'Cios'
de derecltos pasivOS' máximos que
deterttnina el vigente ES'tatuto d~

Clase6 Pasivas, a 'PC"Nr de no haberlo
solicitado .oportu1Wlm.ente; considtH
ta.nJdo que si bien dI recurrente de
bió de ha'ber formurado diJCha peti
ción en el momento de ser promo
vido a su anterior em9Ieo, seiún es
tá ¡prevenido en' el cuo octavo de
la cirt:u1.ar de 11 de diciembre de
1926 (C. L. núm. 439), como la fi
nllilidoad que se ¡¡)el'iS'Ígue en la legis
ladón pertinente, es que se pra.cti.
quen a lc>5' i11:teresado& tOldos 'los des
cuent'os d'C'bidoe, y esta finalidad que
da eumplilda con di hecho de obli
¡{ar al solidtanote I .atiMacer todas
las- cuotoaB atlJ'&.ada·" con el interé'!>
de demora eorres¡pondiente, con e~
que se aoDll.ta el ,perjuicio que C11 otrc>
e&.So habla para e4J Teeoro; este Mi·
nis~rio ha res'l1eJto aC'Cede·r a lo so
lidtado, debiendo abonar el· recurren"
te en la fc>rma regl.aim~ia, a m.b
de las cuota's correiSIPondiel1ltee, todas.
1111 _~~ Yo ~ ~~,,*~ 4e de...

HIDALGO

Sellor General de la tercua división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de CABALlJE
RIA D. José Isasi González, con des
tino en el regimiento Cazadores nú
mero 7, en solicitud de que se le con
ceda acogerse a los beneficios de de
rechos pasivos máximos; consideran
do que si bien el recurrente no for
muló dicha peticion en el plazo lie
ñalado por la circular de 1 I de diciem
bre de 1926 (C. L. núm. 439), $U CilsO
es análogo al resuelto al de su mis
mo empleo del Arma de Ih.fantería
D. Enrique Vinader Corrochano, por
orden de 22 de enero próxKno pasado
(D. O. núm. 20), este Ministerio ha
resuelto acceder a lo. solicitado, de
biendo abonar el interesado en la for
ma reglamentaria. a más de las cuotas
correspondientes, toda. las atrasadas
e intereses de demora de éstas, ~rac

ticándose al efecto por quien corres
ponda la oportuna liquidación y cum
plimentándose además cuanto sobre
el particular está prevenido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,¡>limiento. ~fadrid,

26 de febrero de 1934.

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

dose, además, cuanto sobre el particu
lar está ¡prevenildo.
~ .comunico a V. E. para su co

nOCImIento y cumplimiento. Madrid,
2.2 de febrero de 1934.

HIDALGO

ASIWLACIONES

DERlEClHOS PASIVOS

,Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo
dispuesto en el decreto de 13 de agos
to de 1932 (D. O. núm. 142) y de
acuerdo con lo informado por la In
tervención Central de Guerra este Mi
nisterio ha resuelto que al Ihúsico de
primera D. Constantino Gimeno Pu
chal. co~ destino en el batallón de
~[ontaiía núm. 3, le corresponde ser
asimilado a brigada, con la antigüedad
de 6 de febrero de 1934 y efectos ad
ministrativos de primero' de marzo del
l1Ii~mo aiío.

.L,o comunico a V. E. para su co
nOCImiento y cumplimiento. Madrid.
.16 de febrero de 1934.

Señor•.•

oposición celebrada en el batallóp de
Montaña núm. S, para cubrir dos va
cantes de músico de tercera, corres
pondientes a caja y flauta. sean pro
movidos a dicho empleo los educan
dos del regimiento de Infantería nú
meros 30 y 7, respectivamente, César
Cuartas Iglesias y. Francisco Garcia
Santi~eban, a quienes han. sido adju
dicadas las referit:las vacantes, surtien
do efectos administrativos a partir de
primero de enero último y disfrutan
do en sus empleos la. antigüedad de
esta misma fec;ba.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ct~¡'pfu:niento. Madrid,
28 de febrero de 1934-
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HIDALGO

PENSIONES PARA ALIMEN
TOO

Señor General de la primera divi
sión orgá nica.

HIDALGO

Señor General 'de la 'tercera <rvis;órt
orgánica.

Seftores General de la cuarta divi
siém orgá:nici. e lntervelQ.tor cen
tllral, de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que' el primer patr6n de
la CompafHa de Mar de ú,uti.,. don
José Ramas Pérez, pase ~ la .sltua
ción de retirado, con reSIdenCIa en
Ceuta. por. haber cumplido. la edad
reRlamentarla 'para ello el dla 24 del
corriente, siendo baja por fin del mes
actual. en el Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimient() y como

REENGANCHES

ElC<mlO. Sr.: Por este }.r¡nist~do
se ha r~ue)to clasificar en el cuar
to periodo d-e reengan-che. de acuer
do con 10 infortntado por la Inter
vención Central de Guerra. a! sub
ofidal de ARTILLERlIA. c1a5.1~c~O
como br~ada. D. Vicen;te Mella ~o
vira. Que tiene su des1\IDO en el re
gimiooto Ligero níljl11~ 5. con la an
tigüedad de 30 de mayo 1e 11)32.
en cuya fecha peorteneola ~, IOte;esa
'<do al) GrUopo de Infot1ltlaclon nume-
ro 2. .,('

Lo comunÍoCo a v. E. para su c.o-
nocimiento y cmn,plimiel)to. Madrld,
z8 de febrero ,de 19.)4·

EXlOIl10. Sr.: Vista I.a instancia.
IPromovida 'pO!' doña Marta Garazo
Olalla. damidliada en el Puente de
VaIJecas (Madrid), Avenida de F~r

IPin Galáln 'nÚIII. 38, madre del sill.e:
ro guarnicionero..ba&tero D. Daniel
Manzanet Carazo, dado de baja en
dl EjéllCito poc demente, por orden.
de 18 de abril del año anterior'
(D. O. núm. 92), en 9Ú(l'lilca de pen
sión ,para su hijo, este Mittisterio ha
resuelto conceder al mencionado si
llero guarnicionero-balSlbero, a partir'
de 1 de, mayo de 1933, en concepto<,
de pensión allidtntiICia, la can.ti<l.ad
de 2.50 pesetas diari,s, con a:rreg10<
a 10 preveníodo en la orden clI'cular'
de S de noviembre de 1920 (c. L. nú
mero 497). cuyas camidaües serán
saJtlsielCh36 por la' I>ilr«ción gene
ra! de la Deuda y C1as~ PasiVil!l
a su madre doña Marta Cara~o Ola
11a, para ate-nder al sostenimiento del
alienado o a la persona que Jo ten
ga a. su 'cargo. miellltras ;?6tifique su
actual estado de demencIa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim~nto y cumplimiento. ~fadrid.
26 de febrero de 1934·

HIDALGO

5ef'¡or Subs.ecretario de ute Minis-
terio. 1

Seftores Jefe S"perior de las Fuer..
zas Militares de M-arr.uelcos e In
~erventor central de Guerra.

Exorno. Sr,: V~ta la instanda
promovida por Amar Ben Moham:
tar Be1' Hach número 1.503, .Askart
Que fIJé de la Meba1-la Jalifiana de
M~li1Ia, licenciado por inútil, en $Ú
plica die revi'&i6n de 9U eltped iente
de ingreso en. el Cue~o de IN,YA..,
lJIiDOS ,MIlLITARiES; ten1e11do en
cuenta que dicl10 ingreso le fué de
negado 'por no reunir la condkión
de español, y lo di5puesto en :a base
tel"eera de lastJransitorias de la ley
de 15 de tS'eptiem'bre de ]93:11
(D. O. núm. nI). por ~ste Minis
terio se' ha resuelto el ItIJgl'eao del
mendonado Askari en la Sección
segunda del tXipreosaldo Cuer.po, por
hallarEle cOII11prendido en la dta,.da
base. debiendo tenerse en cuenta pa
ra efectos económicos 10 que disopo
ne la base cuarta de 1'30 mÍoSma y men
cionaida ley.

Lo comunko a V. E. para su ~o
nocimiento y cU1'U\Plimiento. Madrid.
26 de {c'brero de 1934·

Señor Subsecretario de este :\Iinis~

terio.
Señores General de la séptima di

visión orA"ánica e Interventor cen
'Iral de Guerra.

HlDALGO

Excmo. Sr.: ViSIto el expediente
in5truido en La séptima división or
gánica, en aereditai:Íón del det'eth()
a ingreso en el Cu~ de lNVA
LIDOS MIILITARES del soldado
de Caballería, IketllCiado por inútil,
Juan GonÚllu Tamar6n, acreditán
dose en el ,.ismo que ea desarrollo
IProgresWd de la lesión que sufre en
Ja actua&i'd.ad, es dietaminaila como
de ceguera completa en aailOs ojos, por
li. Junta Facultativa de Sanidad Militar
de este :Departamenta, de acuerdo con
la de Sanidad de InválidOS' Militares.
Con reoconocimiento faA:ultativo de 26
de agoSlO úttimo, por este Miniltte"
rÍQ se ha rGSuelto el ingreso del
meocionado inldividuo eo la Sección
segunda dd, expresado Cuerpo, por
hallarse compreDdido en el artículo
,primero de! decreto de 15 de mayo
.de I~, hedto exlonsivo a las cla
.ses de tropa ()or di de 10 de julio
del mismo año (D. O. núms. 108 y,
152, respectivamente), y en el ar
t=ku~o segundo del regllamento de 5
die abril úhimo (D. O. núm. 82),
debie!lldo tenerse en cuenta las con
diJciones y efectos económicos que
en el primero de los ex'pcesados de~

cretos se determina.
Lo comunico a V. E. pára su co

nocimiento y cUIIlll>limiento. ~hdrid,

26 de febrero de 1934-

nodmiento y cumplimiento. Madrid,
I de marzo de 193+

-

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HlDALrlO

Sef'\or S,uhisecreta4'io de esote Minis
terio.

S,ei'lores General d~ la te1'lCera divi
,s'ión orgánica e I.ntenentor cen-

o tral de Guel'll"B. •

HIDALGO

Señor General de 1a primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

IN YALIDQS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente de INiF'ANTE
RLA D. Gustavo Domínguez Escu
dero, que ha causado baja en el Cuer
po de Seguridad ~n la provincia de
M'allrid, cese en la situación de .. Al
servicio de otros Ministerios", que
dando en la de diSlponib1e forzoso en
esta división en -las condiciones que
determina el artículo tercero, aparta
do A), ~el decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de febrero de 1934-'

Excmo, Sr.: Visto el expediente
in~truido en la tercera división or
¡¡,ánica, en acre!ditación del derecho
a ingreso en el CUQPo de INVALI
DOS MILITARlES del sagento de
Carabineros. retirado por inútil. Mi
guel García Gan:\a Campos. acredi
tándose en el mismo que e1 desarro-
110 <progres.ivo de la lesi6n que su
fre en ~a aetuadklad, es dietaminada
como de eeguera completa en am
bos ojos. :por la Jun.ta Facultativa
de Sanidad Militar de este Departa.
mento, de uuerido eon la ~ Sa
nidad de 1nváJidOlS' MUitares -en 're-,
conocimiento faJCu~tivo <le I2 de
s-epolicmbre úkimo, por este M~njste

rio se ha resuelto el ingreso det men
ciona.<1o sargeM9 en l.a. segunda Sec
ción del eXlpresaido Cuer¡po. por ha-
llarse comprend~do en el' artílculq

,?rÍdnero del decreto de 15 de mayo
'<Le 1931, hecho eltteMivo para las
clases' de tropa ¡por -el de 10 de ;u-

- lío del mismo afio (D. O. núms. 108
y 152, rl'~pectivamente), y en el ar
tÍLulo segundo del reg1!amento de 3
<le abril úlotimo (D. O. núm. 82),
dehiendo tenerse en cuenta las con
diciones y efectOS' econ6mi<:os que
en el pr¡m-ero de 1015 referi,dos de
<eretCJIS se 'deter:mina.

Lo cOlJ'l1uil1ko a V. E. para ~u co
nooCimimto y cumplimiento. Madrid,
2(Í de febrero de 1034·



D. Alfredo Hernández Sáez. del re
gimiento Infantería núm. 16. Carta de
pago núm. 474, expedida el 17 julio
1931 por la Delegación de Hacienda
de Badajoz. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

D. Alfredo Hernández Sáez, deo! re
gimiento Infantería núm. 16. Carta de
pago núm. 1167, expedida el 30 julio
1932 por la Delegación de Hacienda
de Badajoz. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

D. Luis Martínez de la Vega;, del
regimiento Infantería núm. 6. Carta
de pago núm. 311, expedida el 19 ju
lio 1932 por la Delegación de Hacien
da de Toledo. Se le debe reintegrar
la suma de 250 pesetas.

D. Rafael Gisbert Aracil. del re
gimiento Infantería núm. 38. Carta
de pago núm. 806-B, expedida el 29
julio 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Alicante. Se le dcbe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

D. Fernando Avilés Uéndez. del
regimiento Infantería núm. 10. Carta
de pago núm. ·P95. expedida el 19 .íu
lio 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
integ-rar la suma' de 500 pesetas.·

D. José ~iaria Renau l\{artí, dc la
segunda Comandancia de Sanidad Mi
litar. Carta de pag-o núm. 967, expe
dida el 27 de julio de 1932 por la De
legación de Hacienda de Tarra,:¡-ona.
Se le debe reintegrar la suma de 375
pes('tas.

)J. José María Renau 11artí, de la
segunda Comandancia de Sanidad ~[¡

litar. Carta de pago núm. 356, expe
dida el :210 julio 1933 por la Delega
ción de Hacienda de Tarragona. Se
le debe reintegrar la suma de 375
pesetas.

D. Ignacio Barrenengoa ZabaJa, del
12,· regimiento de Artillería ligera.
Carta de pago núm. 1072, ex:pedida el
30 julio 1932 por la Delegación de
Hacienda. de Logroño. Se le debe re
integrar la suma de 562,<50 pesetas.

D. Ignacio Barrenengoa Zaba·la, del
12· regimiento Artillería ligera. Carta
de pago núm. 245, expedida C'1 10 ju
lio 1933 por la. Delegación ele Ha
cienda de Logroño. Se le debe reinte
grar la suma de 562,50 pesetas.

D. Francisco Fernández Agudo, del
batallón Montaña núm. 4. Carta de
pa.go núm. 161, expedida el 4 abril
1931 Por la Delegación de Hadenda
de Santander. Se le debe reintegrar
la suma de 487.50 pesetas.

D. Francist:o Fernández Agudo, del
hatallón Montafia núm. 4. Carta de
pago núm. 443, expedida el 11 julio
1933 por la Delegación. de Hacienda
de Santander. 'Se le debe reintegrar
la suma de 487,50 pesetas.

D. Pedro Bustamante Bragado, del
regimiento Infantería núm. 23. Carta
de pago núm. 273, expedida .el 8 junio
1933 por la Delegación de Hacienda.
de Santander. Se le debe reintegrar
la luma de 500 pesetas.

D. Pedro Bustamante Bragadp. del

HIDALGO

HIDALGO

CON.CURSOS

Estado Mayor Central

DEVOLUCIONES DE CUOTAS

Sel\or ...

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante .de capitán Profe
sor que exi'51:e en la Sección de In..
fantería de 'Ia Escuela Central üe
Tiro del Ejército, se anuncia el co
rreSopon-diente concurso.

Los de dicho enlpleo y Arma de
Infanteria que deseen tomar parte
en él. promoverán S'Us instanclls en
el plazo y forma que detennina la
orden ekcular de. 5 de octubre de
'931 (D. O. núm. 226). observándO<'
s.e ndetm1:s. 10 que eSltab1«e la de
24 de aK().~o de. 1932 (D. O. núme"
ro :204).

Lo cOl1lunko a V. E. para su co
noc.i-miento y cumplimiento. Madrid,
27 de, febrero de 1934· ..

Senores Generales de la primera, ter
cera, cuarta, Quinta, sexta y séptima
divisiones orgánicas.

Senor Interventor central de Guerra.

Señor Jefe Su·perior-de. las Fuerzas
~fiIitares de Marruc<:os.

Señor Interventor central de Guerra.

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAllIENTO

VUELTAS AL SERVICIO
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~~, .. .,.-
•••._1. RELACIÓN QUE SE CITA

Alféreces de complemento

COlllprl"lldi<ios ell la arde" ein-ular de 16
de dic¡("JI/ore de 1930 (D. O. fllílll. 28-1).

SUELDOS, HABE.RES y GRA
TIFICACIONES

HIDAI.GO

Seli(lr General de ,la cuarta división
orgánica.

Seilor Interventor centil'al de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
.suelto se devuelvan al personal que
se expresa en la siguiente relación,
que empieza con D. Alfredo Hernández
Sáez y termina con Gregorio Bazán
Lobera, las cantidades que ingresaron
para reducir el tiemllO de servicio en fi
las, por hallarse comprendidos en 103 pre
ceptos y casos que se indican, según car

.las de 'Pago' expedidas en· las fechas,
con los números y por las Delega
ciones de Hacienda que se e.itan, co\tllo

Excmo. Sr.: En vioS'ta del certifi- igualmente la suma que debe ser re
caclo de reconocimiento facuQtllitivo integrada, la cUlllr percibirá el indivi-

duo que hizo el depÓ'sito o la persona
sufrido TYor el s·uhayuoante de AR- aotorizada en forma legal, según pre"
TILLERIA n. Domingo Zas In- I I
cb~nito. de re.emp1'llzo por enfermo vienen los artíc\1llo11 470 de reg amento

('11 Ceuta, que cursó a este Dep¡¡¡rta- de la ley de reclutamiento de 19121 y
l J f d 1 C· . 4:23 de la vi,:¡-ente.

n~~ntooa 'de ·atura e Ma ¡rcunscrlp;. Lo comunico a V. E. para su co-
'ClClll lCel ental de·,' a.rrue-cOI, e~ nocimiento y cumplimiento. Madrid,
<Ita 14. del mes actua,l, y como¡>I'clll;>ado 28 d f brero de 1934.
por ell'Cho d,ocuill1ento que el Inte-. e e
resMlo se haUa en oOtn.dilciones de
prestar servido, e'llte Mi'l1is·terio ha.
res'uclto vlIl."lva 11 a'otivo, quedando
tn situnci6n de di'Rponible fonoso en
la mencio·nni<la pllaza, con arreslo a.
1.1 q-ue deteritTli:na el al"t'kulo tercero,
llIpnrtado A) del1 de¡cre,t'o de .5 de

Excmo. Sr.: En cumtplimiento de
10 dispuesto en la cirt:ular de 29
de noviembre de 1920 (C. L. núme
ro 540), por este Ministerio se ha
resuC!110, de acuel'do con 10 infocma
do por la I'ntervetliCión Central de
Guerra, conceder el sueldo mínimo
de sargento, con an1igúe.dad d~ 14
de diciembre próximo ¡pasado, al ca
bo de trompetas de la seg1l'l1da Co
mandañcia de Troopas de Intenden
cia. primer Grupo, Antonio Toro
Pavón.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.•Mad:i<1,
28 de febrero de 1934-

EXCIl1(l. Sr.: Vista la instan-cia pro
nllwic1a por cl capitán dc INFANTE
RIA D. Eduardo Díaz O'Dena. ell
situación ele disponihle voluntario en
e~ta divisii>n. en súplica de que se le
cOJloceda la vuelta al servicio activo;
este :'\1 inisterio ha resuelto acceder a

'lo solicitado por el recurrente, quedan
do en la de di-sponible forzoso en di
cha división. con arreglo a 10 que de
termina el artículo tercero, a.parta
do A). del decreto de S de enero de
1933 (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para 812 co
nocimiento :l\ cumplimiento. Madrid,
2R de fehrero de 1934.

. l!IDALGO
Sciwr General ele la' primera división

orgánica.

SdiM Interventor central de Guerra.

recti/icac:ón a la ce esta misma fe-"I enero de 1933 (D. O. núm. 5), a
ci:... m,erta e¡~ el DIAR!O OFICIAL nu- partir del día 10 del presente mes.
11!<"" 50. ~l adnd 2Ó ce lebrero de 1;)3-1'1 Lo comunico a V. E. pan su co-

H noc:mie:.to y cumjplimiento. ~Iadrid.
, lD!ú.GO 2'; de febrero de 1934.

ScilOr Jefe Superior de las Fuerzas
).1 ilit:¡res de Marruecos. HIDALGO

• Señor InterYentor central de Guerra.



D. O. núl1l. SI 2 de marzo de 1934 . ...
presan, como igua.lmente la suma que
debe ser reintegrada, la cual percibi
rá el indiYiduo que hizo el depósito o.
la persona autorinda en forma legal,
según preYienen 1011 artículos ~70 y
+?5 de los citadoe textos legales.

Lo coonunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimientd. ~Iad6"

28 de febrero de 1934.

"M"!
regimiento Infantería núm. 23. Carta
de pago núm. 1380, expedida el 30
mayo 1933 por la Delegacióñ de Ha
cienda de Santander. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

D. José Longo Sanz, del regimien
to !nianteria núm. 26. Carta de pago
núm. 667. expedida el 24 junio 1931
por :a Delegación de HaCienda de
Sa~amanca. Se le debe reintegrar la
suma de ~3,75 p~setas.

D. J usé Langa Sanz, del regimien
to !niantaia núm. 26. Carta de pago
'lúm. 791, expedida el 19 julio 1933
pe, la De:egación de Hacienda de Sa
:am2.nca. Se le debe reintegrar la su
ma de ~3,75 pesetas.

Reclutas

ComprClldidos elJ fa orden circular de 16
de abril de 19.26 (D. O. llIíl1l. 87)

Carlos Chacón Rooríl('uez, de la
Caja Reclnta núm. 4. Carta de' pago
núm, ~2Z. expedida el 19 julio 1930
por la Delegación de Hacienda de
Ciudad Real. Se le debe reintegrar
b. suma de 375 pesetas.

Lucrecio Carchenilla Chico, de- la
C;¡ja Recluta núm. I. Carta de pago
núm. 1377. expedida el 14 diciem,bre
1(21), por la Delcga;:ión de Hacienda
(ie ~Iadrid. Se le debe reintegrar la
'lllna .Ie 112.50 pesetas.

Lllcreri" C:¡rchenilla Chico. de la
Caja Recluta núm. r. Carta de pago
núm. 16<)<). expedida el 17 enero 1930
por la Deleitación de Hacienda de Ma
drid. Sc le dehe reintegrar la suma
de 56,25 pesetas.

Vic.:nte Navasqui110 Nogués, del
Centro de Movilización y Resern nú
mero 5. Carta de pago núm. 2269, ex
pedida el 31 julio 1929 por la Dele
gación de Hacienda de Valenda. Se.le
Jebe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

José Arnó Auger, de la Caja re
cluta núm. 25. Carta de pago número
12 ..p , expedida el 6 julio 1929 por 1..
Delegación de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe reintgrar la sU'ma de
50J pesetas.

Gregorio Bazán Lobera. de la Caja
Recluta núm. 31. Carta de pago nú
mero -¡o;--B. expedida d 2~ julio 1920
~)Cr la Delegación de Hacienda de Za
ragoza. Se le debe reintegrar la suma
de 281.25 ¡:>e5etas.

1Ia<lrid. 28 de ¡ebrero de 193'+.
Hidalgo.

Excmo. Sr.: Visto que los indi"i
duos que se expresan en la siguiente
relación, que empieza con Juan Bau
tista Acedo-Rico y Sánchez Ocaña, y
termina con Evaristo Mi¡;(uel Alcalde,
pertl-necientes a los reemplazos que
,e indican, e!'lán comprendido, en
10< ;tr~icuio, 284 de la ley de recluta
miento de 1912 y 422 de la vigente,
{·,te ).lini3tc:"io ha resuelto que >e de
\'ucl\'an a los interesados las cantida
de,; quc in~resaron para reducir el
tiempo ele servic:o el1 lilas, 'según car
tas de paR"o expecliclas en las fechas,
c~ .1M números y por las Delegacio
lIes quc en la ci\;lda relación 5e ex-

HIDALGO

,Señores Generale9 de la primera, cnar
ta.y quinta divisiones orgánicas.

Señor I:1tenentor central de Guerr3..

Juan Eaut:sta ..\cedo-]ico y Sá!1':~':z

O-.:afla. de: re<:I!11':azo 1928. ~1!~tad0 en
Ciudad Real. Caja Recluta núm. ~.

C2.rta de pago núm. 86. expedida el
6 iunio 1f)28 nor la Delegz,clon de
Ha-cienda de Cludad Rea\. Se ie de~e
reintegrar la SUIl1~ de 650 pesetas.

José 11artínez Pintor. del reem¡:¡a
zo 1933. alistado en Barcelona. Caja
Recluta núm. 25· Carta de pago :lÚ
mero 15-+. expedida el 2 febrero 1)33
por la Del~~ación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegr¡¡r la
surna de 750 pesetas.

Evaristo Miguel 'Alcalde. del r~cm

:)\<11.0 10.\3. al¡~tado en Sl)ria. Caja
Hecluta nÍlm. 33. Carta de pa¡;:o nu
llll'fO ho..!. ex;'cclid.. el JI ju~io J933
por la De!t-gaciólI ele Hacienda ele So
ria. Se k debe reintegrar la suma de
250 pesetas.

Madrid. 28 de febrero de 19J·¡.
Ili<.lal¡.:o.
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Asociación para Huérfanos de clas8s de trapa
•••

BALANCE CORRESPONDIENTE AL MES DB Blf1Ül'c¡'ni: ;;,¡'-:F~~~ KM .. DIA DE
- LA FBCHA

DEBE HABER .

ALTA Y ~AJA DE HUERFANOS

Tenía el ~ anterior... ••• .1...,.6
A~tas , 18

33-263,80
5LloS,JO

485,00
31,25

2·340,10
182,38
118,90

1·31G,SO
292,00
ISO,OO

DETALLE DEL REWANENTE

Cargo de Asociación Infanteria de enero.
Pagado por pensiones de enero... ... ...
Idem por gr~tificaciones de enero... •..
Idem por abono a teléfonos.•••" .
Idem por sanatoriO& e internados... .

.Idftn por material y ~ritorio... ... . ..
Idem \por correspondeocia y reintegr.o...
hiem dietas y ma.teria..t a represenotantes .
'Idero 'Por cartiUas dotales '" .
I~em por un auxilio de entierro... ... .-----

Suma .

lI.s67,846.33
89..382,23,

1478,564.10

11471.815,40
54-340.So
36~5,a3

4-112,50
1.292,10

Suma... ... ... ... ... ... ... ...... 1494
2••••• , •••••••••• , ••••• , •••••••••• '1'tiajas ......

Remanente anterior... ... •.• .•. .. .
Ingresado por cuotas de enero... ... ...
Idem por subvenci6n de enero ordin..-ia.
lidem íd. especial... ••. ••. •.• .•• ." ... ... ...

.Idem po:' aguinaldo para huérfanos... •••-----
S_flUJ.•••" .

Importa el Haber '" .

Remanml, .

SITUACIONES

Q'(l!dall " .. , 1.492

Total... ... ... ... ... ...... 1.478.564.10

1.402.77
25·820.61
II.J96,48

977.559,¡6
48.222,24

Metá.lico en Caja ........ , oo .... oo .......

En la cuenta Ltorriente del Ba.n,co Es.pai\a.
En Idem de la Caja Central Mi.litar......
Valor de compra de 500.000 ¡pesetas nomi-

"Iales en títulos de la Deuda exterior cua-
tro por ciento oo .

Valor de com¡pra de 1.450.000 pesetas no
Imina.\cs de la Deuda interior amortiza-
ble tres por ciento oo .

En una canpeta de abonarés para su cobro.

939

JJt)

185 l'251
121

5 > .

~ \
34

C<lII pen,ión de una pcsda diaria.
Idem de 1,,SO '" •••
I~letn de dos... .. . .. . .. . '" ..
Idem de tres (escolares)... ... .
lucm de cioco (universitarias). .
En el ~anatorio Nacional de Infec-

ciosos... '" ... ... ... ... ...
En otros Centros... .., '"
Filiados en el Ejército .

EN LA ASOICIACION DE INFANTERIA

Internos en Toledo y Aranjuez ..
Externos con pensiones. ... ... .
En el Colegio Nacional de Sordo-

mudos '" .
.con becas de eatudio3-... oo. ...

Total; .

2II l
33~ l . 553

MOVIM.IENTO DE SOCIOS

Tenia el mes anterior.. , oo' .

Alta's , '" ." .1• ... oo .

Suman '" .oo, , ..

Baju .-..

Quedan .

. 
KADaID.-IIlP...TA' y TAu.nu Da JI..

• 1..,..10 Da LA 0naaA

Madrid, I5 de febrero de I934.-EI cajero, Gabriel Serrano.-Interventores: El subteniente, EmUio Cab'60.1j' el subayUot,
dante. Jod Aguil'ra.-Intervlne: El Comandante Mayor, Vktar Mnúttde•.-V.· B.·: El Teniente coronel Presidell"
te, GirIG..


